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11. Con fecha 02 de marzo de 2023, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por 
la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de· 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 

---:,,:---'"-,- __ 
-;:p>2a� ra�� 1 

I Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
� \ ���sp�ci icaci_ones Técn_icas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de 
,:: Bl�act r Publico o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen R¡;;;Ci ""p'ó'Ba, erribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de cooRmNAc,6NDE09é�tfF8� idad con la siguiente descripción: . PARO.VES y .JARD!N- J 

. 'l. Cb.a,i, 
Recepc'ión: ,-,·1t2 Y\2 ora:01/-0'I ~ > 

1 
Hcro i O ; J e: . 

7'"'1 �n --,�-�_,.,� � ·. � , .. 
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BIOL. DOROTEO SANTOS ZAFRA 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-231011022, y publicado en la gaceta oficial el 
25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 
02 ,de marzo de 2023, a la que se le asignó el número de Die n 281, donde solicita la valoración de 2 árboles, se localizan en 
Colonia Reacomodo Pino Suarez de esta Alcaldía Alvaro Obregon, ago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 02 de marzo de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 



<;;OBIERNO DE LA t 
CIU.D.AO DE MéXICO 1 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Atc;:il�iJ Ali,J<J,I 

D,ICTAMEN TECNI:co DE ARBOLADO 

(6 ; ·, 2023: 
�t;" fri-i:1fo'iico 

-�--V�tt:A 

ALC.A-U)ÍA ÁLVARO OBRl::.G·ÓN'. 
UJl,Lt" :1úN ·G1;.;,1:i;,\L or; 
f,: í{V11 ;}C1,8 Uf ;n1\•·�1'1:-; 
DJJ,·�::_;f;f(.1N l l\i. PKC:::.•.ii-;J f•l,\r-�(d�J '¡' 
\,ON8UWJ\1Jl!JN Ul:?L lv!l>l)l< .• 
/\i.11.SU .N.tJ. 

1;1t{t',i.;t;JN 1.1� Pk1:�l:k•/AGIIJNY �L\'l:il:11','.!,CIUN IJil. '.11:CIQ 

80LJ:CITAfrlTE: 
, �€-CHA:. 
OIRE�Cl-0.N 
REFERENCIAS Eliminado el dorrucrl¡o 

BlCJ.i.CI. !ll 
!aP�blioa .. 

'_ 0:lQ.TAMEN:No, 
Eliminado el donucuro 

Arbol p.1arit:ad◊ en 
banqueta sobia Av. :de 
las Torres con rafa. 

· J3)[p.uesta, cliupofl�s, 
rn�t'ior,ie.s y homn en 
ba�� �el 1ronco: fienl! 
ramas !a:¡;ga:s con 

· fiesgo de desgaje por 
excsso do pese, ,ain¡¡s 

· interfiriendo sobre 
. · ,lumlnMa·y �e- cbaerva 

' algunos- f¡1ma$ 
recargadas GQWe 
Gal)leado de 
.eleclricld'ad',. el sujéto 
arbéree 1tene rn:í<:(tS 
reprimid�$ !� <X1ares 
ca.usar.o_n da:l'!os 
es1ructurales como el 
tevanta:mlénto -en 1a 
ptanch01 de concreto 

. de l.i �¡m_qi.reta, po� lo 
qua so- i�oorn¡.&nda 

· su ropara<;i:ón y 
: :am tiació:n- de céf ete 

<11 ·e 
� 

C) Q 1 e;· .... 
� !,. IU 

11) 
I!· o 
� 'O -� � 

.fl. 

8 

·a (IJ o .... 
�,ífi' C! 

'.nt t! t ·11> 
Qf (IJ 'O'. .o 

lC ;;i, 'l:) ,5 l1l -g 8 50 ·o ! � � � -ni, & ;: 
OJ• (\l <11 o. C! 

� 'o q') 

·;;¡ � fJ) 

� ti) l a o . 
1/) i >- fil .�.o s. �E ,//), 

!Lt 
� 

¡:; . 111 < l º 0:Z 
Q z !: ·(;!) �- UL º'º ,o:: 13 ¡-. ruo �(;J ,o, O E =i. ·g� 0 __ o Q z z- o.;_ ;j E w ..... z 

j ou Q .!!: n � Q . � « ¡ 1- <( (¡) Qll) . ..J 
� � -•'\; o. () < o --w �� � � ºº !% LU t- 5 � 

(l. aí O. => O,� :!J'W' w . .;e :z a:: z �. < 1- 
� �a' fi! zw �.;;. o . ..Ji ,11) 

� .>w 00 :!! o Cll .J Q 1- o 
1 íC!'!,E Q <t •( .. Q(,!¡ �-m o < la º ;:) ti') � e 1 :5 

Uí -Wc, d Q . u,¡ C/)oc 
� 

; ;a:: 
11). w :1- z º' w·<t ,O) Q 

X �· ¡ o:W w o. -� 

l 

L 

1 

;:, ... ,.._,=._! ;' .�:.:.r·�j,t.::-�·¡ C11P. :·:·,: -�· (_.�: .. ...:..,.:; _;'. �1·. 'r_�._ ... -.i ... }'.-'_;-¡!!_ .. _1 .. r_·,_ z,!,.'._¡!·.:�---· · .. : 
' ;. • • � 1• : ' •• : : l ... f, 

ü l ct a m c n 281 Pileina216 



l)JCTAMl:N TÉCNICO :PE ARBOLAD-O 

o 
�:S <:CEIE��•JC �E _A og¡° CHJDAO OE MáXlCO 

o 

SOLICITANTE.: 
Fi:CHA: 
!3.U�.ECCIO'N 
REFERENCtAS 

ÁLVA'RO. 
OBREGON 1 T<i.AlcJl(lí� ,,IÍ.)ó,J 

UBICACION 
Vía ;Pública 

IC1AMENN:0, 

•I 
'', 

7.1.1· .. y demás aplicabfes para [a ejecudón-delo antes mencion-ado. 

el ptant.idio en 1 
banqueta sobre Av. de ! 
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LEY AMBlENTAL DE PROTECClóN LA TiERRA EN EL D:IS1Rff0 FEDERAL: ARTfCULO 118. NORMA AMBIENTAL .P·ARA 
El DlST�lTO :l=EDERAL NADF-001 .. RNAT-2015, numerales 6,, 6,3., 6.:S.1., S.3.1. t, 6.3,1,2,, S.3.1.4.1 6.3. i.5,, 6.!t2., 7,, 7.1., 

El pr,es,en.te dictamen se emrte de: acuerdo con mi leal saber y em-ende-r 

E. BORÓ 
lu�V 

Miguel Angel G:ómez Vega: 

R,EVlSÓ 

� 
Biot Liliana Gatiérre� Franco 

Dictam111la:dor ée arbolado .urbano de acuerdo 
a [a Norma Ambiental para el 'Distrito 

Federal NADF-001-RNAT-2015 
Ne. De acre-dit:aéión 370 
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Conservación del Medio Ambiente 
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l. Se dictami ecie: FRESNO/Fraxinus uhdei; que se 
yerguen en de esta 
Alcaldla Alvaro .Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de 
requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, 
derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

· PRIMERO. -·Se le AtJTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la poda de 2 (dos) árboles de la es ecie: FRESNO!Fraxinus uhdei; que se yerguen en 

Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO.• Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). · 

TERCERO. · Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
ATENTAMENTE 

El presente documento se encuentra en su versen publíca y fue testado de conmrrndad con el Aa.Jerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
daaiñca como acceso restrínado en la modalidad de mnfidenaal la infurrnacinn publica que contiene datos personales y se autonza la crescion de 
versiones publicas con base en e "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H _.G,Jcald1a de A.tvaro Obreqón ' 
ACUERDO� 11-1D-CT/AA0/2021 
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